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r::.::. INNOVACION PARA L A EXCELENCIA 

Secretaría General 
ORDEN DE RECTORADO 2D17-D81-ESPE-d 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CIINrulERANDD: 

Oue. mediante memorando No. ESPE·CVO·2017·0B93·M. del 24 de abril de 2017. el Director del Departamento de Ciencias 
de la Vida y la Agricultura·matrlz. solicita al Vicerrector de Imstigación. Innovación y Transferencia de Tecnologla. se 
analice y otorgue la correspondiente autorización para fa emisión de la Orden de Rectorado con la designación del nuevo 
Coonlinador de Investigación de la Carrera de Ingenierla Agropecuaria lASA l para ID cual remite la terna con los 
nombres de los senores profesionales que podrlan optar por el cargo antes mencionado; 

Oue. mediante memorando No. ESPE·VII ·2017·DB22·M. del2G de abril de 2017. el Vicerrector de Investigación. Innovación 
y Transferencia de Tecnologla. en referencia al memorando No. ESPE·CVO·2017-0B93-M. solicita al Infrascrito. conforme 
lo que determina el articulado 53 Iteral 1. del Reglamento Orgánico de la Unimsidad. y en a!ención al pedido dellArector 
del Departamento de Ciencias de la Vida y la Agricultura. con memorando No ESPE-CVO-2017-0B93-M. se designe 
Coordinador de Investigación de la Carrera de Ingenierla Agropecuaria del lASA 1. y se expida la respectiva Orden de 
Rectorado a favor de uno de los profesionales de la terna remitida por el Departamento: 

Due. de conformidad con el Art. 53. del Reglamento Orglnico de Gestión Orgar/zacional por Procesos Codificado de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas ESP[ son atribuciones y responsabilidades de los Directores de Departamentos. 
literall. 'Emitir informes de selección de una terna para la designación del personal académico para desempenar las 
responsabilidades de Director de Carrera. coordinador de área de conocimiento. coordinador de investigación. 
coordinador de vinculación con la sociedad. jefes de laboratorios. jefes de unidades internas. directores de centros 
internos. designación que se realizar! mediante órdenes de rectorado.': 

Oue. el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE Codificado. establece que: "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma ... ' ; 

Oue. de conformidad con el Art. 47. literal r. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE Codificado. es 
atribución del infrascrito "Designar a las demás autoridades de gobierno y al personal responsable de las áreas 
académicas de investigación. técnicas y administrativas. que cumplan con los requisitos previstos en la reglamentación 
correspondiente": y 

En Ijtrrl:lcfo de sus atrlbuclDnes. 
RESUELVE: 

Art.1 Designar a partir de la presente fecha. al Dr. Jorge Washingtón Ron Román. PhD. Coordinador de Investigación 
de la Carrera de Ingenierla Agropecuaria lASA 1. 

Art. 2 En concordancia con el artrculo precedente. derogar todas las ordenes de rectorado que se opongan a la 
presente. 

Art.3 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumpnmiento 
en sus Imbitos de competencia a los senores: Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigación.lnnovació 
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y Transferencia de Tecnologra. Director del Departamento de Ciencias de la Vida y la Agricultura-matriz. 
Directora de la Unidad de Gestión de la Investigación. Director de la Unidad de Talento Humano y Coordinador 
designado. 

NOflÁDUESE y CÚMPlASE 

Expedida en el Rectorado dela Universidad de las Fuarzas Armadas ESPE en SangDlqul. el 'lJ da abril da 2017_ 
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